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     Resumen 
 

 

La presente investigación se realiza para: Determinar el nivel de seguimiento del 

Juez de la ejecución a los imputados beneficiados con la suspensión condicional del 

procedimiento y de la pena, en el Distrito Judicial de la Vega, en el año 2018. Por la 

naturaleza de las variables que fueron sometidas a medición, el presente diseño es de 

carácter no experimental, tipos de investigación que se utilizaron para este estudio fueron 

de campo, documental y descriptiva. Se utilizó el método deductivo, con el que se buscó 

realizar la descripción objetiva, sistemática y cuantitativa del contenido. Para la 

recolección de los datos se emplearon la técnica de la encuesta. Después de analizar los 

datos obtenidos mediante los instrumentos se obtuvo como resultado que se concluye que, 

aunque los fiscales y el juez de la ejecución consideran que es alto el nivel de seguimiento 

del Juez de la ejecución a los imputados beneficiados con la suspensión condicional del 

procedimiento y de la pena, en el Distrito Judicial de la Vega, los abogados cuestionan las 

herramientas para dicho seguimiento, considerándolas en su mayoría como poco efectivas. 

El juez puede disponer la suspensión condicional del procedimiento y la pena cuando el 

imputado ha declarado su conformidad con la suspensión, ha admitido los hechos que se le 

atribuyen y ha reparado los daños causados en ocasión de la infracción, firmado un acuerdo 

con la víctima o prestada garantía suficiente para cumplir con esa obligación. Si no se 

cumplen las condiciones establecidas en este artículo, el juez rechaza la solicitud, pero la 

admisión de los hechos por parte del imputado carece de valor probatorio y no puede 

hacerse mención de esta circunstancia en ningún momento posterior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONCLUSIONES 

 
Después de haber analizado, cuidadosa y rigurosamente, los datos arrojados por la 

encuesta aplicada a los jueces de la instrucción, fiscales, abogados y defensores públicos, 

se puede concluir de la siguiente manera: 

 

Objetivo específico No. 1. Determinar la cantidad de procesados fueron 

beneficiados con la suspensión condicional del procedimiento y de la pena, en el 

Distrito Judicial de la Vega, en el año 2018. 

 
 

Según los datos estadísticos ofrecidos por el Juez de la Ejecución de la Pena, en el 

período 2018, fueron resueltos alrededor de 105 procesos penales por vía de la suspensión 

condicional del procedimiento y de la pena. La mayoría de fiscales se muestran de acuerdo 

con lo anterior al considerar que a veces participa en casos penales en los cuales los 

procesados han sido beneficiados con la suspensión condicional del procedimiento y de la 

pena, dándonos un estimado de unos 80 a 90 casos durante el 2018. 

 

Las consideraciones anteriores son compartidas por la mayoría de los abogados los cuales 

en el 59% de los abogados expresa que ha participado de 1 a 5 casos penales en los cuales 

los procesados han sido beneficiados con la suspensión condicional del procedimiento y de 

la pena, y el 24% reporta más de 21 casos, 11% de 11 a 15 y el 6% de 6 a 10. 

 

 

Objetivo específico No. 2: Identificar las herramientas utiliza el Juez de la 

Ejecución para darle seguimiento a los imputados beneficiados con la suspensión 

condicional del procedimiento y de la pena, en el Distrito Judicial de la Vega. 

 

 

Se pudo identificar que la firma del libro control es la principal herramienta que 

utiliza el Juez de la Ejecución para darles seguimiento a los imputados beneficiados con la 

suspensión condicional del procedimiento y de la pena, en el Distrito Judicial de la Vega, así 

como la inspección de lugares de trabajos comunitarios. A pesar de que los fiscales 

entienden que es muy buena la efectividad de las mismas, porque mediante el certificado 

controla esa parte, la cual le avala con que este cumplió lo que se le asignó. Así mismo 

consideran que no se violentan ningún derecho fundamental en los procesos donde se acoge 

la suspensión del procedimiento y de la pena 

 
 
 
 
 

 



Sin embargo, en contra de los anterior, el 54% de los abogados dice que es bajo el 

nivel de efectividad de las herramientas utiliza el Juez de la Ejecución para darles 

seguimiento a los imputados beneficiados con la suspensión condicional del procedimiento 

y de la pena, en el Distrito Judicial de la Vega, 27% nivel medio, 11% alto nivel y 8% 

expresa que no son efectivas. 

 

 

Objetivo específico No. 3. Indagar el parecer de los abogados sobre el papel que 

juega el Juez de la Ejecución en los procesos donde se acoge la suspensión del 

procedimiento y de la pena. 

 

El 48% de los abogados encuestados asegura con poca frecuencia cumple el Juez de 

la Ejecución con el control del periodo de prueba y rendición de informes en los procesos 

donde se acoge la suspensión del procedimiento, 28% dijo que, con frecuencia, 11% mucha 

frecuencia y 14% casi nunca. así mismo, el 52% de los abogados piensan que con poca 

frecuencia cumple el Juez de la Ejecución cumple con remitir los informes sobre el 

cumplimiento de las obligaciones asumidas en los casos donde se acoge la suspensión del 

procedimiento y de la pena, 22% con frecuencia, 16% casi nunca y 9% mucha frecuencia. 

 
 

En opiniones contrarias a la de los abogados, para la mayoría de fiscales el Juez de la 

Ejecución cumple con el control del periodo de prueba, así mismo con el proceso de remitir 

los informes sobre el cumplimiento de las obligaciones asumidas en los casos donde se 

acoge la suspensión del procedimiento y de la pena. La principal consecuencia para los 

procesados que acarrea la falta de cumplimiento del Juez de la Ejecución de su rol en la 

suspensión condicional del procedimiento y de la pena, a juicio de los fiscales es la 

revocación de la medida impuesta. 

 

 

Objetivo específico No. 4: Determinar las consecuencias para los procesados 

acarrea la falta de cumplimiento del Juez de la Ejecución de su rol en la suspensión 

condicional del procedimiento y de la pena. 

 
 

El 62% de los abogados piensan que la revocación de la medida es la principal 

consecuencia para los procesados acarrea la falta de cumplimiento del Juez de la Ejecución 

de su rol en la suspensión condicional del procedimiento y de la pena, 21% dice que no 

produce ningún efecto y el 17% la extinción de la acción penal. 

 



De acuerdo a lo anterior están los fiscales, para quienes la principal consecuencia 

para los procesados que acarrea la falta de cumplimiento del Juez de la Ejecución de su rol 

en la suspensión condicional del procedimiento y de la pena, a juicio de los fiscales es la 

revocación de la medida impuesta. 

 
 

Con relación al objetivo general: Analizar el nivel de seguimiento del Juez de la 

ejecución a los imputados beneficiados con la suspensión condicional del 

procedimiento y de la pena, en el Distrito Judicial de la Vega, en el año 2018. 

 
 

En este sentido, se concluye que, aunque los fiscales y el juez de la ejecución 

consideran que es alto el nivel de seguimiento del Juez de la ejecución a los imputados 

beneficiados con la suspensión condicional del procedimiento y de la pena, en el Distrito 

Judicial de la Vega, los abogados cuestionan las herramientas para dicho seguimiento, 

considerándose en su mayoría como poco efectivas. 

 

 

El juez puede disponer la suspensión condicional del procedimiento y la pena 

cuando el imputado ha declarado su conformidad con la suspensión, ha admitido los 

hechos que se le atribuyen y ha reparado los daños causados en ocasión de la infracción, 

firmado un acuerdo con la víctima o prestada garantía suficiente para cumplir con esa 

obligación. Si no se cumplen las condiciones establecidas en este artículo, el juez rechaza 

la solicitud, pero la admisión de los hechos por parte del imputado carece de valor 

probatorio y no puede hacerse mención de esta circunstancia en ningún momento posterior. 
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